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Sr.—Vistns las oomuni íwione .s que flirigió V . B . 
á este Departamento con feohiis 1 . ° y 26 de 
Junio de 18o l sobre la neo^sidad de re for iúár 
varios a r t í cu los del rei^l .men tó para la n'pre-
sion de juegos p r^h ib í aps én esas Islas aprobado 
por S. M . en I de A b r i l de dicho año , y de 
cauformidad La IJcina D . JÍ-.) con lo pro
puesto por las Secciones de Ul t ramar , de Es 
tado y de Gracia y Juaticia del Consejo de JOst ido, 
lia teniilo á bien aprobar el ailjunto (pie es el 
que deberá observarse en lo sucesivo. De Real 
órden lo di^o ¡i V . K. para su c.umplimit'nto y 
tines opor tunos .= Dios guarde á V. E. muchos 
MMOS. Aranjuez ;1 de Mayo di- 18l>o. J í / m f / o r e s . — 
8r. Gobernador C a p i t á n general de las Islas' 
Fitipinaw. ' • 

Munüíi (5 de Jul io de — C ú m p l a s - ' , c i r -
oálcsc <• publ íquose en la (r.'/^e/". —ECFIAGÜE. 

REGIAHI-MO QII: s i : CITA. 

Presidencia del Cénségo de Minis t ros . ==Mint*téTl0 
de Uiémmar.-= Reglamento •pnra la r e p r e ñ o n 
de juegos prnhibidos i i i las Islas FUijiiaas. 

A R T I C U L O í . = 

Se prohiben todos los juegos tic suerte y aaa1 
o en que intervenga envite, sea cual fuere su 
denoininacion y sean cuales í i ie ien el luo-ar, los 
instrumentos, modo y forma en que se jueguen. 

Los infractoros de este a r t í cu lo su t r i rán pol
la primera vez una multa que no bajará del 
im'nimum establecido para el tr ibuto, ni escederá 
•le cincuenta pesos, seí íun las circunstancias agra
vantes y atenuantes del hecho, la posibilidad de 
los penados, la entidad del in te rés que se jueo-ue 
y demás consideraciones, quedando á los jueces 
! • facultad prudencial de l i jar la suma dentro 
de dicha escala. Los reincidentes por primera 
vez ó de segunda inlraccion, sufriríin doble mul ta 
ea su grado m á x i m o , y á la tercera in í raccion 
se les i m p o n d r á la pena de destierro de seis á 
doce meses. 

. L l inquil ino de la casa cu que se veriticase el 
.juego sufrirá doble pena que los jugadores por 

. Panera y- segunda vez, y se rá sugeto también 
a lorinacion de causa por la tercera. Para los 
R ectos que sen da el pár ra fo anterior, sera 
' « p o n s a b l e el inqu i l ino de la C/isa siempre que 
wSt% hallado en la pieza donde si- verifique 
') "prehens ión ó aparecieren presnuciones ra-

™>nales de quc ei.a sabedür del he(ho. 
lo " 'M(?'.''et r 'o de la casa sufr i rá igual pena que 

'Aquilinos, cuando la tuviere alquilada á tffi 
' c'),1 deslino eselusivo al juego. 

A R T I C U L O -i = 

de Clll,! 011 'ns ' 'ondas de vino, casas 
tienrid^^ •%OB«»i calauderias y cu.lquiera otra 

aoa o lugai. públ ico baya juego, aun de los 
^ comprendidos en él a r t í cu lo anter ior , y los 

con I86 aP^elien,|il?rtíI1 jugando se rán castigados 
n n iu ' ta "'e un peso por la primera vez 

dos por la segunda y cinco por la tercera. >u 
friendo los inquilinos por el mismo orden 1 s 
de dos, cinco y diez pesos, quedando a l r b i t r i o 
de la autoridad, en el Úlumó caso, el hacer 
cerrar la tienda «i establecimiento. 

A R T I C I ' I . O a. R 

Se prohibe á los artesanos y jornaleros; de todas 
clases juga r aun á juegos pcrmilidos en los dias 
de labor desde las seis hasta las doce de la 
m a ñ a n a , desde las dos hasta las seis de la tarde 
y después de las diez de la noche, bajo las mismas 
penas detalladas en el a r t í cu lo anterior. 

A R T I O D L O 4. 5 

Los que sirvan de esp ías ó atala\adores pam 
impedir que la autoridad aprehenda in f rag in t i á 
los jugadores, ser MI castigados con Igual multa 
que estos y con dos meses de trabajos públ icos 
por la primera vez y trar, dos coino vagos reiü-
cident.es. 

A H T I O Í J L O ó. ? 

Se declaran nulos y de iiiu¡ruii valor los e n -
ditos y obligaciones procedentes de juegas en que 
se infrinjan los a r t í cu lo s anteriores. 

A R T l C U T O « . = 

Se declaran mal adquiridas las cantidades o 
efectos g.imnlos ai juego cu los casos de que sé 
habla en el ar t iculo precedente, y se autoiiz:i a los 
que los hubieren perdido ó puedan tener ín te res 
en su devolución para reclamarlas en ju ic io dentro 
de l o ' seis meses inmediatos. 

A R T I C U L O 7. 8 

Se declaran nulos los crédi tos ú obligaciones 
escedentes de cincuenta pesos que procedan de 
los juegos permitidos en este Bando. 

A R T I C U L O s. = 

Todas las mul t s establecidas en los precedentes 
a r t í cu los , se e n t e n d e r á n dobles cuando los con
traventores sean eclesiást icos, empleados civiles 8 
militares, ó personas de notable c a r á c t e r . 

A R T I C U L O ".l.o 

L a mancomunidad de la m u l t t por infracción 
de las disposiciones de este l iando se e n t e n d e r á 
entre el inquil ino de la casa y jugadores de cada 
partida, pagando los solventes por los insolventes 
hasta l i mitad de la multa que á estos nlti ino* 
haya sido impuesta. 

L a equiv.deucia entra la pena pecuniaria y U 
corporal sera á razón de un dia de pr is ión por 
cada peso. 

A R T I C U L O 1». 

Los militares, eclesiást icos y empleados que no 
satisfagan la pena pecuniaria que les fuere im
puesta, su f r i rán la corporal en la Fuerza ó prisión 
propia de su respectivo estado. A los individuos de 
tropa que concurran á los espresadosjuegos, aunque 
no resulte que hayan t o n u d o parte en ellos, se les 
i m p o n d r á por primera vez la pena de un mes de 
pris ión con destino á la limpieza del cuartel; por 
la segunda dos meses, y los reincidentes de ter
cera se rán puestos en Consejo de guerra o rd i 
nario y sentenciados desde luego por vía de cor
rección á presidio por el tiempo que les falte 
para cumplir el de su e m p e ñ o , todo con arreglo 
á la Ria l ó rden de 21 do Octubre da 1771*. 

A R T I C U L O I I . 

Los nombres de todas las personas (pie inoren 
penadas por juegos prohibidos, sin dis t inción de 
clases, SÍ i n s e r t a r á n en los per iódicos de la 
Capital , fijándose tamhien uim lista de ellas en 
los paroges públ icos de la provincia donde h u 
biere tenido lugar la infracción de! Dando. Esta 
parte de la pena podrá redimirse pagando el 
infractor en papel de multas una cantidad du
pla de la que en su grado m á x i m o le hiibiese 
podido corresponder, sin la mancomunidad • • • i -
presada en el ar t iculo ',). = 

Siendo eelesi'isticos ó cnipieadi.s con Real notu-
^raihíé 'ntos . así civiles como militares, se da rá cuenta 
a d e m á s al ( iobierno «Je S. M . en l i primera 
reiijeidenria. 

ARTIGOLO 18. 

Todas los (iefes de provincia y distri to a. 
qu ieoe í compete la persecuc ión de los juegos pro
hibidos, l l evarán un l ibro en que p;>r órden al-
f-.béfcieo inscr ib i rán los nombres de l o * penH-dos, 
su olicio \- las penas que se Ies hubierea i m 
puesto, haciendo constar si son ó no vein •ideutf's. 
Para que tenga esto lugar con la debid i '.'cActitud, 
los jueces que entendieren en las ij ligcncias, 
m u vez dictada y consentida providencia, les 
pasa rán nota espresiva de los penados por e í d a 
infracción, tomada del libro que se l l eva rá ta t i 
bien en el juzgado. En las provincias de Manila 
ó l l o i l o solo los respectivos Alcaldes ^nayores 
primeros e n t e n d e r á n como, jueces en las infrac-. 
ciones de este Reglamento. 

A los jueces compete asi misino remi t i r al 
Gobierno Superior C i v i l , para su inserc ión . en . 
la Gaceta, las relaciones nominales do jugadores, 
s e ñ a l a n d o los que hubiesen redimido esta parte 
de la pena en la forma del ar t iculo anterior para 
que se omitan sus nombres en la publ icac ión . 

A R T I C U L O 13. 

Se deroga todo fuero para los efectos de 
allanar y s -rprender las casas en que se juegue, 
instruir las jusiilicaciones sumarias de las con-
tr venciones á este Dando, y hacer ef^ctiya^ las 
penas que por él se imponen, si puedeu ser 
satisfechas en el acto. 

A R T I C U L O 14. 

E u L s contravenciones de este bando, se pro
cede rá por denuncia ó de oficio haciendo los 
jueces practicar tod-is las diligeiici;is conducentes 
á la a v e r i g u a c i ó n del hecho, sin ndini t i r á los 
denunciados otra prueba que las cuortadas que 
produzcan precisamente a l recibirles vus d e c l « -
raciones y justi l iquen sin salir del lugar en que 
so celebrn el ju ic io , ni in t e r rumpi r l e , á no s-r 
por circunstancias que los jueces aprecien de-
q i n á m e u i e . Sin demor i se h a r á en t reg . de lo 
actuado al Ministerio Fiscal á quien siempr-' 
se o i r á en est i clase de jucios, p^ra que acm-e 
y pida 11 > plicacion de la ley ó la ampl iac ión que 
crea conveniente, y \er i l icado. se d i c t a r á providen
cia absolviendo ó condenando, s e g ú n estime proce
dente, lo que eirseguida se h a r á saber á losintere-
s idos, e s t a m p á n d o s e si se oonforman ó apelan para 
ante la Rea1 Audiencia. VJW este ú l t imo caso, . sce-
diondo la condena de cien pesos, v afianzando el ape
lante dentro de segundo «lia por doble cantídfH^ 
se r emi t i r á el espediente por el Juez á dicho Sn-V" 
perior T r ibuna l , a c o m p a ñ a u d o el informe que eti-
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t ime oportuno. T a m b i é n podrán los fiscales, i n 
terponer el recurso de ape lac ión , en la forma que 
queda prevenido, de las resoluciones que p rounn-
ciasen los Jueces. E l T r i b u n 1 en vista de lo 
que resulte y teniendo por parte en las opelaciones 
al Fiscal de S. M . p rovee rá io que estime justo, 
y devolverá el espediente al inferior para la eje
cución de lo que mandare. Siempre los que re
sulten condenados lo s e r án t ambién , á prorrata 
de sus condenas, en las costas que se Lubieren 
causado; y si alg-uno de ellos fuere insolvente, 
s e r án responsables mancomunadamente los demá-! 
en la forma y proporc ión establecida en el ar
t í cu lo 9 . ° 

A R T I C U L O 15. 

Toda persona que en cualquier coneepio haya 
de comparecer á un ju i c io de esta, clase lo h a r á 
con la sola ci tación del Juez, que lo instruya 
sin necesidad de previo permiso de sus gefes si 
fuese aforado, y sin perjuicio de avís-tr á este 
por el Juzgado haberse dado V* órdeii para su 
p re sen t ac ión . 

A R T I C U L O lf>. 

P o d r á n l^s just ician allanar las casas en que 
crean poder verificar la a p r e h e n s i ó n real sin formal 
denuncia ó jus t i f icación p r év i a . L a prudencia de 
IrfS autoridades y su amor á la causa púb l ica , 
les dict i r án los casos en que d«ban proceder de 
este modo. 

A R T I C U L O 17. 

E n los casos de a p r e h e n s i ó n real, el Juez h a r á 
estender un acta formal y circunstanciada de 
ella con espresion de los concurrentes á la apre
hens ión y de los aprehendidos, instrumentos ó 
efectos de juego que hubiere hallado y dinero 
existente en poder de cada uno. Esta acta se fir
m a r á por todos; y en seguida, no neces i t ándose 
mayor «verig-uacion. exi j i rá á los transgresores las 
multas que quedan s e ñ a l a d a s , r e s e rvándose aumen
tarlas respecto h los que fueron reinsidentes, y sin 
perjuicio de lo d e m á s prevenido en el a r t í cu lo 14. 

A R T I C U L O 18. 

Bas ta r á para proceder á la i n s t rucc ión de la 
co r respond ien té sumaria a v e r i g u a c i ó n , que a l inten
tarse por la autorid 'd el registro de una c sa, 
se tarde mas t iempo del que parezca indispensable 
para abrir sus puertas; que entre estas las haya 
de escipo ó en mas n ú m e r o del acostumbrado; 
que se hallen reunidas muchas personas ó sean 
estas sospechosas, sin esplicar uniforme y separada
mente en el acto de \» sorpresa el objeto de la reu
nión; que no manifieste el d u e ñ o ó inqui l ino el per
miso que haya obtenido de la autoridad para cele
bra r la ; que se advierta la ocu l t ac ión ó fuga de a l 
guno de tos concurrentes, ó cualquiera otra circuns
tancia de donde puedan inferirse razonables pre
sunciones. 

A R T I C U L O 19. 

• L a espresada autoridad debe rá tomar antes de 
todo, nota de los nombres, residencia, destino 
ú ocup cion de los que aparezcan presuntos i n -
fr ictores, de este b .ndo y siempre que result ¡re 
que wlgun individuo hubiere faltado á la verdad 
en este punto, será procesado como reo de falsedad 
y como ocultador y auxi l iador de delincuentes. 

A R T I C U L O 20. 

Todos son hábi les para denunciar las infrac
ciones de este b^ndo dentro del mes de haberse 
comet ido. 

A R T I C U L O 2 ) . 

Los denunciadores, no siendo tiMusgresores, per
c ib i r án por via de gra t i f icación la cuarta parte 
de las multas que se hayan hecho efectivas. Si 
hubiesen jugado una soU vez, a d e m á s de quedar 
exentos de la pen i en que hayan incrur ido t e n d r á n 
opción á percibir las sumas que justif iquen le
galmente haber perdido, cuyo importe sa t i s f a rá 
el que las hubiere ganado; por insolvencia de 
este el inqui l ino de la finca, y por la del uiquiíiDp 
el propietario si resnltise en a lguna manera 
culpable.; si fueren reincidentes los denunciado
res q u e d a r á n libres de la p e m pero sin derecho á 
percibir gra t i f ic .c ion alguna. 

A R T I C U L O 22. 

L o dispuesto en el a r t í c u l o anterior se f i i t ieude 
solo en el caso de no haber infr ingido el bando 
los denunciadores mas de dos veces y de probar 
legalmente los hechos que denuncia ron 

A R T I C U L O 23 . 

L:\s respectivas mi tor idules ex i j i ráu el total 

importe de las multas que impongan, en el p^pel 
destinado al efecto, cuyos medios pliegos se uni rán 
á las diligencias con las notas oportunas, que 
expliquen los d e m á s p u ticnlares de la pena, y 
e n t r e g a r á n ¡os otros medios, con iguales notas, 
á los multados. D e s p u é s se l i b r a r án , en la forma 
que se hace cu Iquier otro pago por el Tesoro, 
las tres cuartas partes de dicho tot-J de. la mul ta 
á favor : una de los aprehensores y escribano, otra 
del denauci idbr y otiM para el fondo del cuerpo 
de lü seguridad púb l i ca , si él hubiese hecho la 
a p r e h e n s i ó n . Si faltase alguno de los pa r t í c ipe s 
espresados, q u e d a r á en el Tesoro la parte que 
le corresponda. Cuando por lo intempestivo de 
la hora ú otras circunstancias no pudiera ad
quirirse en el acto de la impos ic ión el papel 
de multas, el Juez ó gefe aprensor d a r á un r e 
cibo provisional con la esplicacion necesari i , que 
se c a n g e a r á al dia siguiente, sin falta, por el 
papel correspondiente. 

A R T I C U L O 21. 

Eu el caso de a p r e h e n s i ó n infraganti s e r án de
comisadas todas las cantidades que se encuen
tren en poder de los contraventores, las que se 
d i s t r i bu i r án del mismo modo que las multas, 
s e g ú n lo espresado en el a r t ícu lo anterior. Los 
Jueces no t e n d r á n otro emolumento que sus hono
rarios, cuyo pago será de cuenta, mancomuniula-
mente, de todos los penados. 

A R T I C U L O 23. 

De todos los espedientes que se instruyeren da
r án los Jueces cuenta al Tr ibunal -Superior acompa
ñ a n d o testimonio de la providencia que dictaren 
en e l caso de ser consentid'). 

A R T I C U L O 20. 

L a acción para obtener los denunciadores las 
cantidades á que se consideren con derecho en 
v i r t u d de este Bando, se s u s t a n c i a r á de asenta
miento, evit o ído gastos y dilaciones. 

A R T I C U L O 27. 

E l Comisario y celadores d^ policía de Ma
ni la así como los gefes y oficiales de toda fuerza 
destinad i al servicio especial de seguridad p ú 
blica, v ig i l a rán y pe r segu i r án los juegos prohi
bidos, 
senté 
establecidas. 

A R T I C U L O 28. 

)idos, procediendo contra los infractores de! pre-
iente Reglamento bajo las reglas que se dej m 

Los gobernadorcillos de los pueblos y tenien
tes de visitas en que se just i f ique haber existido 
juego sin que hayan tomado providencias para 
impedirlo, q u e d a r á n desde luego separados de 
sus cargos, multados en cion pesos y s e r án además 
procesados para imponerles las penas á que se 
hubiesen hecho acreedores si su omis ión resul
tare maliciosa. 

A R T I C U L O 29. 

Los Gobernadores y Alceldes mayores que per-
m i t n el juego en sus respectivas provincias, ó 
sean omisos en su pe r secuc ión , s e r án igualmente 
procesados para exigirles la responsabilidad legal 
en que hayan incurr ido. 

A R T I C U L O 3(1. 

Todos los individuos del cuerpo de seguridad 
púb l ica t e n d r á n la obl igación de vigi lar el pun
tua l cumplimiento del presente bando en los tér
minos prefijados en el Reglamento particular de 
dicho cuerpo. E l Gefe y oficiales de este ten
d í a n la facultad de sorprender y allanar las casas 
en que hubiere juegos prohibidos, arregl udo sus 
procedimientos á lo espresado en los ur t í cn los 
anteriores, e n t r e g a r á n los reos á la autoridad c iv i l 
para la itnposicinn de las penas, a c o m p a ñ a n d o el 
¡.Cta á h sumaria de que hablan los a r t í cu lo s 17 
y 18, procediendo con respecto á las multas de 
la manera que previene el a r í í c u l o 23. Cuando 
los individuo* dei cuerpo concurrieron en ausilio 
de la j u s t k i » , se ceñ i rán á darlo, pues que á 
esta c o r r e s p o n d e r á la ins t rucc ión de las diligencias 
y t r á m i t e s conseguient'-s, percibiendo de las multas 
y cantid des decomisadas .«olo la parte que les 
toque como aprehensores. 

A R T I C U L O 31. 

Se derogan por este Bando todos los anterio
res relativos al mismo asunto.—-Aranjuez -5 de 
M y o de 1 SO.9..-= Aprobado por S. í l í . — M i r a -
flores. 

Sc-n copia«.— .A Tjiiis de l i a i i r a . 

2 . ' t i g C l i l i , 
lioliieTni) Miperinr Civil lie tas islas Filipinas. 

C i r c u l a r á los Gefes de provincias y distritos. 

Por f .llecimiento del Sr. Tesorero de esta Santa 
Ig les ia Metropol i tana, D r . D . Pedro Pelaez, que 
deS 'unpeñabi la C o m i s a r í a de Cruzada, y en v i r t u d 
de Real orden de 17 de Mayo de 1854, ha 
sido, nombr.ido por el Excmo. é l l l m o . Sr. Arzo
bispo para que le susti tuya en d icho cargo, el 
Sr. Licenciado D. Manuel M a r í a G a s t ó n , Maes
trescuela inter ino de la misma Santa Iglesia Ca
tedral y Provisor y V ica r io General de este 
Arzobispado. 

L o digo á V . . . para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . — M a n i l a 8 
de Ju l i o de 1 8 6 3 . ~ E c n A G ü E . = S r . . . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden gemral del Ejército del 9 de Julio de 1863. 

El Exorno. Sr. Capitán General de estas lilas, en el 
dia de lioy, ha espedido el decreto siguiente. = Eti vista 
de la renuncia que D . José Luciano Roca, ha hecho 
del destino de Fiscal del .luzgado de esta Capitán! i 
y Asesor de la Adniiuislracion militar, para que lo lie 
nombrado por decreto de 17 de Junio último, cuy* 
renuncia la funda en que dicho destino es incom
patible con el de Teniente Fiscal de esta Real Au
diencia, que está sirviendo, y conformándome con la 
propuesta anterior del Sr. Auditor de Guerra interino, 
nombro para el desempeño de los indicados cargos al 
licenciado D. Toribio de la Veg>i, que ha servido otros 
nnálogos. Comuniqúese á quienes corresponda y dnase 
después h sus antecedentes; y de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para conocimiento dei 
Ejé rc i to .= El Coronel Gef-i de E . ¡VI. interino, Juan 
Burriel . 

Orden de la plaza del 9 a l 10 de Julio de 1863. 

GKFKS UK UI* —Dentro de la ¡iln'za.— VÁ S r . C o r o n e l , T e 
niente C o i o n e l , D o n L u i s G u n z a l e z Checa.—Pava Sun fíubrieL 
B l Comandante graduado, C a p U a n , D o n Serapio N a b a l . 

I* A KA nA — I . o s cuerpos de la g iú trntc ion . Rumias, lukm. « i 
mata <le Hospi/al >/Piorisiones, uwn. 5. Oficial''' de pal n i U n . 
n ú m . 10. Sargento para el paseo de los en fermos, 10. 

D e orden del E x c i n o . S r . Ge iu-ra! , Gobernador mi l i tar de la 
m i s m a . — B l Coronel Sargento mayor, Jua* de Lára. 

l o v u i g s T o SSL PUESTO os um 
D E I . 7 AL 8 D B J U L I O . 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Hong kong, bergantín español, S lvey de 132 to
neladas; su capitán D. Jo-é Agustín de Jan abe, en 16.-
ilias de navegación, tripul tcion 16, con efectos de Europa 
y Chin ; consignado 4 D . rrárici^eo Reyes. 

De Hnngkong, frag.-iia inglesa, Gipsy Bride, de 1457 
toneladas; su capitán Mr. P.iul Murphy, en 17 dias 
de mivegacion, tripulación; 48 en I istre: consignada á 
la órden y de pasajeros la esposa del capitán, ton una 
niña de menor edad. 

De Calapan en Mindoro, pailebot núm. 64, Soledad, 
en seis dias de navegneion, con 341 t -bias de quizame, 
1470 id. de b.ticulin, 17000 bejucos partidos, 48 d ¡ -
limanes, 5000 rajas de leña y 13 IIOEOS de narra: con
signado al chino Du Yanding; su arráez Alejandro Aboc. 

De Mogpoc en id., panco núm. 61S, San Miguel, 
en cinco dias de navegación, con 12000 raj s de leña: 
consignado al arráez Itaf-iel Montillano. 

De Cagnynn, bergantin-golela nüm. 48, Soledad, en 
'¿8 dias de navegación, por haber arribado en B o -
linao por los malos tiempos: su cargamento 245 f irdos 
de tabaco de á cuatro quintales. 40 id. de id. de á dos 
id. y 320 de Colecciones: consignado á D. .Antonio 
Albeito; su patrón Esteban de la Cruz. 

De Iloilo, id. id. nombrada, Emi'ia (a) Tres Her 
manas, en siete dias de navegación, con 900 picos de 
sibucao, 140 quintales de azúcar, 160 cerdos y 100 
pirz.as de sinamay: consignado al sobre-cmgo José Pa-
leles; su arráez José Tesoro: conduce la persona del 
chino Du-Chanco, con oficio de aquel Gobernador P. 
y M . , para el Sr. Gobemüdor Civil de esta provincin. 

Do Calaylayfn en Tayabas, pontin núra. 107, San 
I ñ d r o , en 16 dUs de navegación, por haber arribado 
en Maricaban é Isla Verde, por los malos tiempos: su 
cargamento 40 piezas de mofive y narra, 253 t-.blis 
suelos, 3800 rajas de leña y 10 cerdos: consignado á 
D. Ramón Lago; su arráez Inocencio del Va] e. 

De Daet en Cumirines Norte, bergantin-goleta nú
mero 32, Luisa, en 17 di-s de navegación, por haber 



á — 

mt'tbrMi" en Sjn J^intn. por el m i l tiempo; su cargH-
ento 1494 picos de ubica. 4000 bejucos partidos y 

|9 tin-j'8 de Hceile: Mafigindb al patKM D. Manuel 
Ponce d- León. 

pe Cag»)»"- id. id. non. 12' , Jerez, en 21 dias 
de n«v'c^"cii'i;, por hiber arribido en B i ü m o , por el 
mal t ie i ' l :" : su cnrgaamiito 318 firdos de U W M de 
' cuatro quintales y 60 id. de id. de a dos id.: con-
i igo»^ * 'oS ^re4- R,'>drigufz de U Vetn y Coin¡>a-
ñi>; sl, l)'l,ro" fedro Francisco. 

De Borongxn en Sanar, pontiu níim. 201, Sania 
filumeiia, en 28 dius do iiareneion, con 1050 lionjas 

¿g aceite, 25 id. de manteca, 50 picos de abacá, dos 
quintales de cera y 1 1 cerdm: consignado á D. V i 
cente Silgado; su srraez Cipriano A bella. 

BUQES SALIDOS. 

Para Pagacao en Camarines Sur, bergantin-goleta 
núni. 112. Dominga; m patrón Pedro Atindor, y de 
puajeroi D. José de los Rio*, médico del Hospital de 
dicho pueblo y un sargento 2. 0 del regimiento infáa-
igriii nmn. 9, nombrado celador eu lis obras del cu
na! del espreaajo pueblo. 

para Pangasinan, pmiin num. 4̂ }, Protectora; su 
srraez Justo l'aragaa, y de pasajeros cuatro chinos. 

Para Pitogo en Tayabas, id. num. 116. Divina Pas
tera; *u arráez Pedro Noscar. 

para Pangasinan, id. núm. "239, Dos Hermanos; au 
arráez Mariano Avila. 

para Guivan en S i mar, páneo núm. 3 JO, Rosario; 
su arráez Gregorio Yañez. 

Para M u í n a y en Tayabas, panqui lo núm. 155, 
Sa« i'icente; su «rraez Maximiano Vidal. 

Manila 8 de Julio de XQQ'i.—Agustín Pintado 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que aconlinuacion áe espresan, ra
dicados en esta provincia en k clase de t ranseúntes , 
han pedido pasaportes para regresar a su país: lo 
que se anuncia al público para su conocimienlo y 
fines convenientes. 

Sy-Tf i ic i . . . . 
Dy-Tinnchong.. . 
Tao-Choeo. . . . 
L i r a - T i c o 
J)y-Jilatoo. . . , 
( Í o - O i i i u l c o . . . 
In-I,iintico. . . . 
Olin-('li;iyco. . . 
L u - T i c n c o . . , . 
In-Tinco . . . 

L i a - - J u n c o . . . 
Co-O>co, , . . 
Clian-SuyqttieD, . 
THii -Chinco. 
XanúDingodv , . 
Cue-Pnoco. . . . 
L i m - S c c r n . 
Co-Tico . . . . 
Vy-Chini ico. 
Ci i -Sannco . . . . 
Bpn-Sieiigcp. . • 
C b u a - P í a n e c o . . . 
Lo-Cinioco . . . 
Chna-Cliuyco. . . 
G o - T i s o c o . . . . 
Vy-Qi icco . . . . 
Ao-Porijfco. 
Guy-S- in™. . , 
LHO-I'UCO . . . , 

M a n i l a 4 de Julio 

I7.V*8 
19807 
17l«Ki 
171.Vi 

Miau 
13847 
18834 
15041 
16141 
15160 
16QÜ 
130-20 
I68M 

UKNte 

1421)0 
12743 
11 Me 

41(11 
18486 
i:«t84 
14HKO 
11601 
14808 
1710.-, 
17:!Kii 

96M 
de 1862 

C h ' n - S ag iay . 
Cl ian-Qu-íco. 
Yo-I . luco . . 
Cue-Jinnffo.o. 
Go-. l . ino-co. . 
Ti in-Ciiécc. . 
C h u i - Q u i c n . 
On-C-. l i . . 
L in-Congco . 
Vy-Conirp i . . 
O n g - T i c o . . 
Poo-Toeioo.. 
D u - L o c c o . . 
O n g - C h e c ü . 
Say-Qnianc'i . 
C ' i e -Tayro . 

Du-Yengcc . 
[iio-QniucQ. 
Chúa-Gahco. 
Chni-Soi-o . 
CJo-Puopp . 
Py-Jeoca, . 
Cop-jueodsed, 
V y - L i n g c n . . 
T a n - l ' i . n c o . 
Tan-S i i i rgco . 
Cuy-Chi . :o . . 
Y-Tieng. | i i i i i i . 

136.11» 
I3Ó7-' 
1^600 
13700 
h4444 
8709 

16656 
15304 
I 5 M Í 
iijai 

63 I f 
14000 
185Q0 
i:<8i)7 
144:!K 

ló lOO 
111 

0721 
17!t.-,l 
1794!) 
líM^il 
19674 
ll)01í! 
K . V i M 
17603 
1786» 
18186 

IH62 — Z W ' / . 

Los cliinos que aconlinuacion se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país; lo que se anuncia al pú 
blico en cumplimiento del articulo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Yn-Chi sco . . . 15073 
Y n - L a m c o . . . 17806 
C l i u j - S i c o . . . . 61«» 
Vicente Sim- lÍMique. 318.') 
L u i - T a n g c o . . . 
Y n - I j n n g c o . 

D y - J i n ™ . , , 
Vjr-Siaoco. . , 
Lun-Ciraaco. . 
Co-Simo . . . 
OngK-Conjrco, . 
I . im-Oiigro . . 
Dy-Tiangco . 
%-t : i i i co . . . 
On^-Jungco. , 
QiPnaoco , . . 
Gaatt-Paeoeo. . 
Sy-Cl iu«t ico . . 
Chus-Junco. . 
Vnp-Cliinco. 
V"p-lngcraii . , 
«y^Qaioco.. . 

I n-Juco. . . . 
' ;<>-(iui¡ioco. , 
Cpua-Cliiiinco . 
VP-Yuoco , . 
•^-('hico. 
V ' - V u C O . ; 

Mauricio Si 'a-rhioc. 11)900 
"njT-Yengchnan. . 0085 
• u-tiuiaoco. . 
Lo-(¿i ieco 
'{«-Siofro. 
.^y-^iongeo. . 
To-Yonjpco. . 

' " - T . a n g e o . _ 
••lai-Occo. . 
' - « - T i c o . . 
Co-V, . . , 

8304 
1-2163 
•21.'73 
15790 
3 7 3 i 

14363 
!K«i 

989tf 
i lÜi 
11830 

!)177 
I629S 
16SÍI 
13881 
•uno 

11306 
92018 
91085 

4 7! 15 
18715 
14960 

21581 

174111 
16009 

f )9 i 
;fcV(5 

M064 
91610 
•20512 
17117!» 
18181 
14588 

Co-Quiaco 
y y - Q u i n t í 
Yap-Oiyco . 
Lim-Qoioccnn, 
C. -Tanoo . . 
V y - O j c o . 
VfrChiaogQOi 
Clina-Sinquien 
Chua-Tiangoo. 
Dy-Timtco . 
Ong-Coco. . 
Dy-Cuyco . . 
Que-Jocco . 
Co-Ginco . . 
Go-Ohuaco . 
Ong-Tungcn . 
Lim-Chii-n^co 
Tan Canco . 
Sy Taoeo, | . , 
Sy-Tnaco. . 
.Sy-Yentrco . 
Chua-Gnico . 
C h u a - í ) i c o , 
D y - S h « n c o . 
G a n - B i n c o . 
An¿:-Limco . 
Y ip-Teccp. . 
Tdi i -Duco , . 

4111 
5738 

105.-.!» 
1-2161 
10450 
5O01I 
0984 

11120 
13114-2 
100115 
19314 

8)90 
19737 

4170 
16084 

74ÍNI 
18918 
13860 
18681 
21839 
16106 

49W 
15810 
aiua 
19941 
19007 
1600!» 
15305 
101-22 
;i8oi 

Cha-Jaco . . 
Snn-Jioco. . . 
Sun-Quiengco. 
T a n - Q u e c o . . 
L i m - C a y e o . , 
Co-Beco. . . 
L im-Jeoco . . . 
Sy-Taoco . . . 
V y - C h á m c o . . 
Vy-(iiiiei>co. . 
Y y - D n c o . . . 
Chua-Vico . . 
Co-Tinco . . . 
Yn-S¡eco . . , 
Co-T«tco . . . 
Cnua-Qocco. . 
In-("uyco. . . 
Vy-'l'iyco. . . 
V y - M a c o . . 
Son-Coco. . , 
Chia-I . ' inco . . 
Dy-I .acco. . 
D y - T i c o . . , 
Y n - J o n g c o . 
Tan-Chiaoco . 

0960 
l'»0U4 
2284 

22560 
H»411 
lU:tó9 
'20:j'M 
21467 
14940 
15851 
18948 
[888 

16678 
903n 
20972 
18707 
11415 
8983 

1419.1 
6559 

•20025 
19384 
18427 
20281 
14192 

Lim-Snnco . 
Tan-Je»i iy . . 
C o - L « n c o . , 
San-Qaeco . 
Sun-Coco. . 
Chan-Ayco . 
Chan-Cliuyco 
Tan-Chico . . 
Chin-Teco . . 
I . im-Chayco. 
Tan-Chnutco. 
Juan-Chineo . 
Juan-Tuco . 
Vicente-Chan 
Ong-Chiong. 
Dy-Junco. . 
Ong-Deco. . 
Chan-Tiani-o. 
Ciiua-Poco . 
Ong-Gayco . 
Chao- Bunco. 
Que-Latro . 
Chna-Cutco. 
Sia-Tienco . 

•20193 
844 

19124 
17080 
17589 
10718 
90109 
20134 
18047 
20521 

8442 
17728 
17798 
1783.". 
1H985 
15:505 
13376 
17508 
19000 
11800 
3015:! 
1158(» 
10314 
19330 

Manila G de Julio de 1863.=i?a¿ira. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L, CIUDAD 
D E M A N I L A . 

R E L A C I O N dd número de trabajadores que se han 
presentado en este Corregimiento, y facilitado á depen
dencias del Estado y i particulares, en el dia de la fecha, 
con el jornal de 2 reales, señalá'ido los puntos donde 
han prestado sus servicios. 

Dia. 7 de Julio de 1863. 
Voluntarios de Tarios(28 St i . Cruz, tribunal del mismo, 

pueblos , í 8 Beaterío de Sta. Rosa. 

36 
Manila 7 de Julio de 1863. — V . o B. 0 . —Cóms. — 

El Secretario, Manuel Marzano. 

Para el «abado 11 del corriente, suldra pura Hong-
kong, el bergantín español Ignacio, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Julio de 1863. — / / u c o ñ a s . 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A D E H A 
C I E N D A P U B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Quedan al espendio público, en la tercena y demás 
puntos «le expendio de esta Administración los billetes 
de la R<!ul Loteru correspondientes al octavo sorteo que 
se lia de i-elebnir el dia 7 del mes do Ago«to próximo. 

L<> que se anunL-ia, p .ira conociuiicuio del público. 
Manila (Binondo) 5 de Julio de \86'i. —Llanos. 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
UK K K * T. H*í:ll 

Autorizada para contratar bajo el tipo de ciento y 
veinte pesos eu progresión de-cend mte, I < construcción 
de uiiu nueva panga eu reemplazo de la inútil núm. 5 
de la dotación del Resiiu.irdo m iritimo déla provincia 
de la Pampanga, se hacesiber por medio de este anun
cio para que los que quieran encargarse de su ejecu
ción comparezcan á las doce del dia 3 del mes próc-
simo venidero, en la ofioiu i de la Comandancia general 
ó en la Subdterna <M segundo distrito, sitas la pri
mera en la l l e i l Maesiranza de Artillería, y la segunda 
en el piiebln de Gu igu i de la rilada provincia d é l a 
Pamp uiga, al concierto q ie al efecto ha de celebrarse 
y le será adjudicado al (pití hiciere lis proposiciones mus 
favorables d<j la Hacienda. 

Manila á 3 de Julio de [ S i i . - J o s é D . Cora. 0 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
G E N E R A L D E L E J F C 1 T O Y H A C I E N D A DK, 

L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Los individuos que se espresan á continuación, ó sus 
apoderados 6 representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado do parles de esta oficina 
pira enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que respectivaiueme les concier.ien. 

D. José María So'er. 
D. Antonio Hidalgo. 
D . Ignacio Fernandez de Castro y C* 

De orden del Sr. Intendente se pública en la Gaceta 
de esta Capital, para los efectos que se manifiestan. 

Manila 4 de Julio de 1863.=Z de Abella. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

La go'eti de vapor de S . M . Valiente, que saldia d:-l 10 
al 12 del aciml, para el pierio de Wampoa, toando 
eu Islas Batanes, conducirá la coirespon tencia ofi ial, 
p ú b i ía y perió lieos q IP para ambos pun'os se encuentre 
dep isiia ia en esta Administraciou el «lia de su partida. 

M .nila 7 de Ju ' i . de 1863.= EI Administrador general. 
Hazañas 0 

La barca Sueca Frcderic, saldrá el viernes 10 del cor
riente con destino á Falmauth, y para el mismo d:a 
pide visita de salida para dicho punto, según aviso re
cibido d'? la Capitanía del puerto. 

Manila 7 de Julio de 1863. —Hazañas . 0 

INSPECCION G E N E R A L D E LABORES DE L A S 

La fragata inglesa, Gipi-Bride, que se lidia de ar
ribada en este puerto, sddrá para el de Singipore, el 
viernes 10 del corrienU", según aviso recibido de U Ca-
pitaníi del puerto. 

Manila 9 de Julio de 1863. -Ihizahas, 

FABRICAS DB TABACOS. 

Nece^tando esta Inspección general adquirir treinta 
balanzas pequeñas, con sus pesas contrastndas por el 
fiel contraste, con destino á la fábrica de (.'«vite, é iguales 
á las que existen en dicho establecimiento y en los demás 
de su clase, bajo el tipo de seis pesos cada una, que 
es el pre io qiu ha sido propuesto al referido centro, 
se avist «I público con el objeto de que si, á nlguna per
sona |e interesase el encargarse dé este servicio, mejo
rando la untedich » propuesta, se presente eu la precitada-
dependencia á verificarlo, dentro del término de tres 
días, á contar detde la fecha de la publicación de este 
anuncio. Miinilu 1 de Julio de 1863.—Braho. 3 

E l dia trece del corriente, á las doce en punto de 
su m^fnna, celebrara concierto esta Inspección gene
ral al objeto de contratar la construcción do quinien
tas cuarenta mesas de labor con deslino á las Fabricag 
de puros, é iguales á las que existen en las mismas 
respecto á su forma y material, pero con el espesor 
de pulgada y media los tableros de cijas, las cuales se 
adjudicarán en 10 lotes de á 50 mesas y uno de á 
40, bajo el tipo en progresión descendente de siete pe-
bos cada mes^ y c m sujeecion al pliego de condiciones 
que desde esta fechi estará de manifiesto en el nego
ciado de partes d i esta dependencia. — Manila 8 de 
Julio de \%SZ.-Braho. 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente gnnernl, se avisa 
al público que el dia 13 del actual,- á las doce 
de su mañana , ante la espresada Jun a que se reu
nirá en los I ' slrados de la Intendencia general, se 
sacará á pública subasta, la venta de siete mil qui
nientas cincuenta arrobas., ó sean veintiún mil seis
cientos treinta y cinco y medio millares de tabaco 
elaborado, de menas superiores, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, marcado en la relación que se 
insesta á continuación, y con sujeccion al pliego de 
condiciones que igualmente se inserta. Los que gus
ten comprarlas acudirán, en el dia, hora y lugar ar
riba designados. 

Manila 7 de Julio de 1863. -FÍ - wcisco Uogent. 

Pliego de condicione < que redad i esta A d m i 
nistración general, de acuerdo con su Interrencion, 

p ra la vent i de siete m i l q inievtas cincuenta 
arrobas, ó ' s n veintiún n i l seiscienlps treinta y 
cin o y medio n il'ares de tabaco e'a'orado, de 
menas superiores, con destino a la exp rtacion, c u y i 
pú lica sub sta, t endrá lu ar ante 11 Junta de 
Reales A monedas de esta Capital, en el presente 
mes, el d i i que tenga á bien designar la I n 
tendencia genera' de Ejé cito // Hacienda L a -
son y adyaceates. 

\ . ' El espresado uiiraero de millares se distr ibuirá 
en novecientos noventa y un lotes, especificándose 
las clases á que se componen y á los enbases en que 
están acondicionados en el estado que corre unido, 
el cual estará de manifiesto en t i acto del remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura, en 
orden ascendente, el valor que tiene cada millar á 
precio de estanco, y sobre el mismo se harán las 
mejoras correspondientes 

3. " Adjudicados que sean los lotes, los Señoras 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesoreiia general de Hacienda pública, en mo
neda corriente, á los ocho dias de aprobado el re
mate, ó antes espidiéndose préviamento por esta A d m i 
nistración general los documen os necesarios al efecto. 

4. " A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes si conviniere á los interesados, procurarán es 
tos extraer de los Almacenes generales del ramo 
todo el tabaco rematado, pues de lo contrario será 
de cuenta de ellos el quebranto que pasarlo dicho 
plazo pudiera sufrir el articulo. Al efecto, esta A d 
ministración general les proveerá de las credencia
les necesarias, asi como de la certificación que cor
responda para poder justificar la legítima proceden
cia del efecto y la autorización competente para que 
tenga lugar la exportación al estianjero. 

5 . » El articulo será entregado en los depósitos 
que tienen la renta en esta capital, situados en B i 
nondo, para mayor comodidad de los compradores. 

6:" Y última. Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos estuviesen averiados estos ó sus 
embases, se obliga la Renta á reponerlos, sufragando 
los gastos que sufriera dicha operación. Manila 6 
de Julio de 1863.—El Administrador general.—ÍTtío-
doro Roca. El Interventor general K. C. An t m i o 
Reyes. copia. Royenf. 



A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E 1 T L I P I N A S . 

DKMOSTRACION del n'/mcro da vúll t i res y arroltnn de tabaeiis da c n / ' i cl-ise de Menas ^úperioVes ff c igar r i l los detiinado ú l i <sportuctou, f/ue se 
p o n d r á %ñ vcnlu. á pi ' ihl ' fa .subasta ante la J a u l a de Realas ulmoin'd'is de esta c i p i f u l , el dia con espMiion de los lotes en i/ue 
se ha/la distrihaido. . 

.NU M KllOS D E ; 
H E LOS L O T E S . 

Uei. I—ai 
» ' . ^ Jl 

'8 • „ 
•,. ¿4 „ 

27 . „ 
. . . -11 l 
» 61 l 

El ,. 
D I 57 al 

.19 „ 
i , 67 „ 

El 
Del 72 al 
., «2 „ 
„ " i 
„ 192 „ 
„ 142 „ 
A 152 „ 
„ Ió8 ., 
,. 163 „ 

1«7 „ 
,. 217 „ 
. 267 „ 

Bl 
Del 271 al 
., 27Ó „ 
„ 277 „ 

El 
Del 280 al 

284 „ 
,. 2«S „ 

: i 

17 
23 
26 
40 
50 
55 
56 

m 
70 
71 
91 

111 
131 
N 
151 
157 
162 
166 
216 
26" 
269 
270 
274 
276 
278 
27» 
283 
287 
291 

Imperial. 

2.i 

i.» 
UKlur 
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K S C I Í Í B A N I A ( J E N E R A L D E H A C I E N D A . 

En vírtudL 4* "'i» ptpvidgpcia dictiida pon fcelig 26 
<lfi óbfrienié, en la ráMiB« que con el núm. 477 te 
instruye en é>t« Ju/.ga.lo de Hn'cienda, sobre COOtraban-
Ho y leiitiitivii de soborno, se cil», DBIOH .y em|jl¡iz,i á 
I). Aníbal C.iiupo, & fm de quo »e présenle imuodiati-
niente .en esle JuzgHdo, situado en lil Ciiiio R«al de 
Manila nÚOK 8, para la práctica de una tliligencia de 
justicia en la c^usa espresada, b'ijo apercibiiuiento que 
de no bacerlo, le p.irará el pí^rjuicio k que haya liig..i 
onn- arreglo ^ derecho. 

Manila 7 de Julio de ÍS63. — F/t/«cííco Ragmt. 3 

E l Licenciado, b . MarcÁáno Hida'go, Juez de Hacienda 
, <k la -jH-o'viircM de Manila, que de estar en el ejercicio 

. . de sus funciones el presante Escribano da f é . 

Por el présenle cito, llamo y ompl hzo á Feliciano 6 
Hibiino AldanH, del pueblo de Lispiñ.m, para que den
tro del termino de treinta días comparezcii á este Juz
gado, situado en 1. Calle Real de Munila iiu:r..8. ó en 
las cárceles públicas de esta provincia, á responder k 
los cargos que le result-n en la causa núm. 4S6, rain* se
parado de la núm. 470, que se siguió en este Jiizgadó 
contra Másinio Caponan y otros, sobre robo cometido 
en el Esquillo de Bientan la noche del 27 de Setiem
bre último, hijo npercibimiento de declararle contum iz 
y rebelde, y q te las diligencias succecivas Insta que 
haya «ontencia que cause ejecutoria, se entenderán con 
los Estrados dei Juzga.lo, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. D.-do en Manila a 2 de Juüo de 1863. -
Marceliano Hidalgo. —P>,f mandado do S. Siria.=Fí-an-
«•ÍÍCO Ilo<jent. = E* copia, Rogcnt 3 

\lt aliliii \ \A\W pi-imei-a de ía pi'o>iiicia de Haiiila. 

Don. Juan Gonz l^z Valdés, Ingeniero ile montes, se 
servirá comparecer en este Juzgado., sito u) pié del puente 
de la QniutH, en la Hcera izquierda en dirección al arra
bal de San Miguel, t m luego llegue ¡I su noticia esta 
citación, para enterarle de una providencia que le interesa. 

Quiapo á 6 de Julio .le 1803.—G/«m) i / Vnldés. 

Por providencia «le! Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, recaída en los autOi ejecutivos seguidos 
por D . Miguel Ocheco, contia D . Domingo Vil'a-
señor, se sacará de nuevo á pública subasti con la 
baja dei tercio d^ su ava'úo la casa de cal y .auto 
sita en la calle de la Solana núm. I I , en los" Hia- 9 
10 y I I del préseme mes de 9 á 2 de la farde v 
en los estrado* del Juzga o, cuya (inca se halla ava
luada en $ 6375 y con la dicha baja del terció queda 
reducido a cuatro mil doscient-s y ciij uenta peso» 

que seiviiú de tipo para la venia admiiiénd se propo
siciones en los ios primeros dia- y en el último se 
veiiticará • I remate en el mejor postor. 

Esi-ribanía del Juzgado p imero de Manila a 2 de 
Julio de I>63. = ES Í̂ÍÍS/̂ O l'elazqttcz, 0 

Por providencia del Juzgado segundo, recaída en l<t 
causa núm. 11,709. pie se instruye en esta Aleddi i con
tra Cándido Murillo, aeausado por el delito de rapto, se 
cita de comparecenci • en el mismo, y en la Escribanía 
del que suscribe, a D. Josú San Martin y D. Adriano 
Sigesmuiido por el término de nueve dias, para declanr, 
bajo apeicibimienlo de lo que h .ya lugar. 

Tondo 6 de Julio de M d i . —Pedro M . Consunji. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de lecha de 
ayer, recaída en la causa núm. 18Ó5, seguida contra 
A i brOsío Uamlrez por hurlo, se cita de comparecencia 
en dicha Alcaldía ó en la Escribanía del que suscribe, 
A A^apilo Ramos, co -.hero que fué de D. Acisclo 
de Sierra, por el término de nueve dias para declarar 
bajo apercíbimíenlo de lo que haya lugar. 

Tondo 1 . ° de Julio de 1863. - - / o . . / . 
Co ' i s ' iv j i . 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, dictada en los autos ejecutivos que há pro
movido el albacea testamentario del finado D. Pruden 
ció de Santos, contra D. Antonio L . Barreto sobre 
pago de pesos, se sacara de nuevo á subasta la barca 
llamada que se halla aun en el astillero de la 
provincia de Zambales, bajo el tipo de diez mil pe
sos, cuyo acto tendrá lugar en lus estrados de este 
Juzgado, en los dias '14, 15 y 10 del actual, ad
mitiéndose en los primeros, las proposiciones que 
se hicieren, y en el último se hará el remate en 
el mejor postor en horas de diez á dos de la tarde, 
pudiendo, los que quieran, enterarse del inventario 
de los enseres del buque, lomar las noticias que les 
convengan en la Escribanía del que suscribe, donde 
desde esta fecha queda de maniíiesto .Biuondo 3 
de Julio de 1 8 6 j . = / v / / . f C. A r a u l l o . 0 

D . Andrés Purga. Alcalde mayor tercero en comisim 
de esta j>rovincii, quede estar en actual;/ pleno ejercicio 
de sus fnneioues el infrascrit') Escribano da f é . 

Por el presente cito. 1 »ino y emplazo á los ausentes 
Hilarión Mendoza, indio, natural y vecino del pueblo 
de la Hermita, solteio, de oficio Inbairaero y de edad 
de veinticinco aúos y á Feliciana" Vi.torino, mes
tiza sangley, natural del pueblo de Pasig, vecina del de 
la Hennitu, casada, de oficio sirvienta y de edad de veinte 
años, procesados de la causa núm. 1699, para que dentro 
de treinta dias, contadoí» desde la lecha, se presenten en 

esta A caldM ó en las cárceles públicas de esta provincia 
á contestar á los cargos que rontr» ellos result.n en la 
e-presada causa, «peícibicndoles, que de DO hacerlo, se
guiré y sustanciaré la dicha causa, pí<rándolos el per
juicio que hubiere jugar por su ausencia y lebeldia. 

Dado en M i n i a á seis de Julio de mil ochocientos 
kesenti y Vtz*.~Andiés Parga — Por mandado de S. Bria. 
Jayme Pujades, 3 

Don Andrés Purga, Alcalde mayor tercero en comisión 
de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dh fé . 
Por el presenta cito, Huno y emplazo á los ausentes 

Juan de Mesa, indio, natural y vecino de Bicoor en Ca
vile, viudo, de cuarenta años de edad, de oficio labrador, 
hijo de Gabriel y de Romina de la Rosn, Ambrosio Alano 
indio, nntural y vecino de Bacoor en d v i t e , soltero, de 
doce años de edad, de oficio pastor y Mónico de los San
tos, natural de Cavite Viejo, ve. ino 'le Bicoor en Cavile, 
también soltero, de cuarenta años de edad, indio, de oficio 
labrador, hijo do Cornelio y de Juana de la Rosa, para que 
dentro de 30 días,desde esta focha, se presenten en esta 
Alcaldía ó en las cárceles públicas de esta provincia á noti
ficarse de la sentencia recaída en la causa núm. 1509, de la 
cual son procesados, apercibiéndose que de no hacerlo; 
seguiré y sustanciaré la causa, parándoles el perjuicio que 
tuviere lugar | or su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila á primero de Julio de I863. = ^l«<íré* 
Parga.=Vot mandado de S. Sria., Jayme Pujades. 0 

Don Juan Muñiz Alva cz, Alcdde mayor por 6. ¿ í . , 
Cq. D . g.) de esta provincia de Tnyabas, Juez de I " 
instancia de la misma. 
Por el presenre cito, llamo y emplazo por edicto 

y pregón á los ausentes Gregorio Espeso y Juan Espeso, 
naturales del pueblo de Atimonmi de esta provincia partes 
ofendidas de la cansa núm 497 seguida contra LUCÍKIIO 
Constantino y Co reos por robo, para que dentro del 
término de nueve dias, que correrán y se contarán desde 
la publicación de esle edicto en la Gaceta Oficial de 
estas Islas, comparezcan personalmente en este Juzgado 
para ser notificados de la Real Ejecutoria recr.ida en 
la mencionada causa, apercibidos, que de no hacerlo, les 
pararán los perjuicios á que h.ya lugar. 

Dado en la casa Real de Tayab a á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Jwm Muñiz Albarez.— 
Por mandado del Sr. Juez. León Zaragoza Elias Querubín 

I M o v i n c h i de C f t f f a y a n . 

Novedades desde el dia 19 al de la fecha. 
Siilud /)úA/f<i. —Sin n o v c l u l . 
CoiícAn» - - E l excesivo calor y I» f»lta ile csliin |)crjml¡-

cando n.i tablem'i i to á la se jnnla sieinbrn de m « i l . 
Tueneffarao vG He J inio .Ii» I so-I. — R. klóalita mitvnr, I f ilr. A : c á i r n í ¡ n 
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